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MUNIC::IPALIOAO llROVINCilll MARISCAL NIETO 
LIV OOG.<MCA DE Ml}NICfi>ALfOAOES Nt 11911 

RESOLUCI0N DE 9ERENCIA N° 3 J (:, (, - 2017-GBUAAT/GM/MPMN 

Moquegua. 1 5 DIC. 2017 
\liSiCS; 

La solic1tud del Expediente NP036227 de fecha 19 de octubre de 2017. 
formulado por el administrado: PIO ROLDAN HUANACUNI SAIRA, presenta su sol1citud de nulidad de Acta 
de Control N°003183. de fecha 12 de octubre del 2017, por la Infracción consignada en el código M-11 ; 

CONSIDERANDO: 

Que. conforme a lo establecido por el articulo 194" de la Constitución Pollt1ca 
del Estado, modificado por el Articulo Único de la Ley N"28607 , en concordancia con el Art1culo 11 del Titulo 
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N"27972. las Municipalidad Provinciales y Distntales 
son Órganos de Gobierno Locales. tienen autonomía Polit1ca. Económ1ca y Admm1strat1va en los asuntos 
de su competencia. radicando esta autonomía en la facultad de ejercer actos de gob1erno. adm1n1strat1vo y 
de admm1strac1ón. con sujec1ón al ordenam1ento juríd1co. 

Que. el Articulo 81° de la "Ley Orgán1ca de Municipalidades· en su lnc1so 1) 
Numeral 1.2, determina que las MuniCipalidades, en materia de tránsito. vialidad y transporte público, 
e¡ercen la función de normar y regular el serv1cio público de transporte terrestre urbano e mterurbano de su 
jurisdicción, de conformidad con las Leyes y Reglamentos Nacionales sobre la matena; 

Que, se aprobó Ordenanza Municipal N" 005-2007-MUNIMOQ, de fecha 01 de 
marzo del 2007. Art 1".- Aprobar la modificación de la "ESCALA DE INFRACCIONES, SANCIONES Y 
MULTAS AL SERVICIO DE TRANSPORTE URBANO E INTERURBANO EN LA PROVINCIA DE 
MARISCAL NIETO, considerando un total de sesenta y nueve (69) Infracciones con sus respectivas 
sanciones, la calificación y med1das prevent1vas que deb1damente refrendado en Anexo "A" forman parte 
integrante de la presente Ordenanza. 

Que, mediante Acta de Control N°003183 de fecha 12 de octubre de 2017, se 
1mpuso al administrado: PIO ROLDAN HUANACUNI SAIRA, la infracción con el cód1go M-11 que cons1ste 
en· "No cumplir con el recorrido autorizado, sin llegar a los paraderos m1cial y/o fmal o modlf1car la ruta 
autonzada, salvo ind1cación expresa del efectivo de la Policía Nac1onal o la Autoridad Munic1paf". t1ene una 
sanc1ón "4 % UIT" , calificac1ón "Muy Grave", med1da preventiva "Suspensión en el servic1o por un mes", 

Que, la Ley N° 27181 - "Ley General de Transporte y Tráns1to Terrestre' 
establece en su Articulo 11°, lnc1so 11 . 1 ), que la competencia normat1va cons1ste en la potestad de dictar 
los Reglamentos que rigen en los d1slintos N1veles de la Organ1zac1ón Adm1n~strat1va Nac1onal Aquellos de 
carácter general que rigen en todo el Territorio de la República y que son de observancia obligatona por 
todas las Entidades y Personas de los Sectores Públ1co y Pnvado, Incluyendo a las Autondades del Poder 
E¡ecutlvo, sus distintas Entidades y los Gobiernos Reg1onales o Locales, son de competencia exclus1va del 
Mmisteno de Transportes y Comun1cac1ones, asimismo, en su Numeral 11 2, determ1na que los Gob1ernos 
Locales em1ten las Normas Complementarias para la aplicac1ón de los Reglamentos Nac1onales dentro de 
su respectivo Ámbito Territorial y de sus competencias, sin transgredir ni desnaturalizar la presente Ley ni 
los Reglamentos Nacionales; 

Que, med1ante Exped1ente N°36227 de fecha 19 de octubre del 2017. el 
adminiStrado PIO ROLDAN HUANACUNI SAIRA. presenta su pretensión de NULIDAD de Acta de Control 
N°003183, de fecha 12 de octubre del2017, por la lnfracc1ón consignada en el cód1go M-11 solicitando la 
nulidad y se deje sm efecto el Acta de Control. de lo cual man1fiesta el administrado ( ) que v1sto el lugar 
de 1ntervenc1ón (Av. Balta Ovalo) del acta de control N" 003183. es contrad1ctono ya que el vehículo de 
placa de roda¡e Z6F-700, se encuentra habilitado para circular por la Av Balta (Ovalo). tal como lo 
demuestra la ta~eta única de c1rculac1ón N" 001958 concordante con el recorrido de retorno del art1culo 
pnmero de la parte resolutiva de la RESOLUCIÓN DE GERENCIA N" 3748-2014-GDUAAT/GM/MPMN Por 



-, 

la cual, la 1mpos1ción del Acta de Control N"03183 es arbitrana ya que contrav1ene la habilitac1ón vehicular 
y la autorizac1ón otorgada a la empresa de servicios múltiples y transportes Santa Fortunata SR l.(RUTA 
05), para c1rcular por la Av. Balta (Ovalo); ( . ) que visto el nombre de la persona ENOCENCIA MARON 
LAQUI, que impone el acta de control N" 003183, quiero mdicar que esta persona no esta facultada como 
inspectora de transportes teniendo en cuenta la resolución de alcaldía N" 0266-2017-A/MPMN; 

Que, la Ordenanza Municipal N" 005-2007-MUNIMOQ, en el Art 3" . las actas 
de control serán, aplicadas por los Inspectores de Trans1to de la Municipalidad Prov1nc1al de Manscal Nieto, 

Que, med1ante Resolución de Gerenc1a N" 3748-2014-GDUAAT/GM/MPMN. 
se resuelve dar el permiso de operac1ón a la Empresa de Servicios Múltiples y Transportes ·santa 
Fortunata" S R.L. para que preste servicio de transporte publico regular de personas en la Ruta 05. Esta 
autorizado en su recorrido de ida y retorno esta la Av. Balta. de lo cual también t1ene la autonzac1ón de 
Tarjeta Única de circu lación N" 001958, para el vehículo de placa de Rodaje Z6F-700, 

Que, med1ante Resolución de Gerencia Munic1pal N" 0196-2017-GM/MPMN, 
de fecha 19 de setiembre del 2017, se designa como inspector de transporte de la MPMN, a la Sra 
ENOCENCIA TOMASA MORON LAQUI, de lo cual esta facultada para emitir Actas de Control. 

Que, conforme a lo establecido en el numeral162 2 del Articulo 162. de la Ley 
27444 Ley de Procedimiento Admmistrat1vo General y mod1ficatonas, sei\ala que la carga de la prueba 
recae sobre el administrado, quien debe aportar pruebas que perm1tan confirmar sus argumentos o 
desvirtuar los hechos imputado. En consecuencia, el adm1n1strado ha presentado medios probatonos 
Idóneos que desvirtúan la imposición del acta de control: 

Que, atendiendo al pnncip1o de razonabilidad establec1do en el articulo IV del 
Titulo Preliminar 1nciso 1, numeral 1.4 de la Ley del Proced1m1en1o Admm1strat1vo General, Ley N° 27 444, 
las decisiones de la autoridad administrativa , cuando creen obhgac1ones, califiquen infracciones o 1mpongan 
sanciones a los administrados, deben adoptarse manten1endo la deb1da proporc1ón entre los med1os a 
emplear y los fines públicos que deba tutelar, por lo que resulta declarar fundado el descargo presentado 
por el administrado PIO ROLDAN HUANACUNI SAIRA, 

Que, en eJerciCIO de las facultades conferidas por los artículos 1 y 11 del Titulo 
Prelim1nar de la Ley del Procedimiento Adm1n1strallvo General - Ley N"27444 , el Articulo 81° de la Ley 
Orgán1ca de Municipalidades- Ordenanza Mun1c1pal N" 024-2016-MPMN- Ley 27972, la Ley General de 
Tránsito y Transporte Terrestre- Ley 27181 , el T U.O. del Reglamento Nacional de Tráns1to, aprobado por 
Decreto Supremo N"017 -2009-MTC y sus modificatorias, 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Declárese FUNDADO la nul1dad del Acta de Control 
N°003183, de fecha 12 de octubre del 2017, por la Infracción consignada en el código M-11, mterpuesta al 
administrado PIO ROLDAN HUANACUNI SAIRA, y por los motivos expuestos en la parte cons1derativa de 
la presente resoluc1ón 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente acto tiene v1genc1a desde la fecha de su 
em1sión, contra el cual puede Interponerse recurso de 1mpugnac1ón, dentro del plazo de 15 días háb1les 
contados desde el día siguiente de su recepc1ón 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER la notificación de la presente resolución 
al administrado PIO ROLDAN HUANACUNI SAIRA, con domiCilio en la calle El Gramadal N" A-3- D1stnto 
Moquegua - Provmc1a de Manscal N1eto - Moquegua 

E Y CUMPLASE 


